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Dentro del presente proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

CARLOS ARTURO ARBELÁEZ contra CORPORACIÓN GÉNESIS IPS procede 

el Despacho a verificar el cumplimiento de sus requisitos formales y 

sustanciales de la demanda ejecutiva, observándose la siguiente deficiencia: 

 

 

1. La demanda no cumple con el requisito establecido en el Artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, toda vez que no se acreditó que el poder 

conferido para actuar al abogado JUAN DIEGO URREGO CARDONA 

hubiese sido remitido desde la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, de la parte ejecutante.  

2. Igualmente, deberá aclarar que pretende con el acápite denominado 

“SOLICITUD ESPECIAL”, explicando de manera concreta si se refiere a 

la medida cautelar que pretende hacer valer. Y en caso afirmativo, 

proceder de conformidad con el artículo 101 del C.P.L. y la S.S. 

3. Deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación de la 

entidad ejecutada con vigencia no mayor a un mes.   

 

Se advierte que si no se corrige la deficiencia evidenciada, se procederá con el 

rechazo de plano de la demanda. 

 

Por lo anterior el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva por las razones 

expuestas.  
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SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

que subsane las irregularidades que se advierten, so pena de ser rechazada de 

plano la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
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_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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